
LA CURVA YIP C. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros para el ejercicio económico 2012 y Políticas Contables 

Información General 

LA CURVA YIP C. LTDA., es una sociedad constituida el 14 de agosto de 1978, cuyo domicilio legal donde se 

encuentran sus oficinas administrativas es Av. Carlos Julio Arosemena kilometro dos y medio, y la actividad 

principal es la Administración de Bienes Inmuebles. 

Bases de presentación y elaboración 

Los Estados Financieros por el periodo terminado el 31 de Diciembre de 2012 fueron aprobados por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía, en sesión que se llevó a cabo el 15 de Abril del 2013. 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido los primeros 

elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el IASB, las cuales incluyen las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NITE), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), las “Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06,Q.IC1,004 del 

21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 

083.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 

2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 

Financiera NITF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el 

Registro Oficial No, 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES. 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda del entorno 

económico principal en que la empresa opera. 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a efectos 

comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye por sí misma los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el lro de enero al 31 de diciembre del 2011, y los primeros 

Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012, 
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